
H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

La Diputada y ios Diputados integrantes de la Junta de Gobierno y

Coordinación Política del Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento en

lo que disponen los artículos 72, fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Guanajuato, emitimos los Lineamientos de Seguridad y

Protección Civil del Congreso del Estado de Guanajuato, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- La Junta de Gobierno y Coordinación Política, es el órgano de

gobierno encargado de la dirección de los asuntos relativos al régimen interi

Poder Legislativo, con el fin de optimizar sus funciones legislativas, políticas y

administrativas:

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 72 fracciones XIII, XIV y XXIII,

de la Ley Orgánica, la Junta de Gobierno y Coordinación Política es un órgano del
Poder Legislativo con independencia para autorizar los manuales de organización y
procedimientos de las dependencias del Congreso del Estado;

TERCERO.- Derivado de lo estipulado en los artículos 9 y 59 fracción XIII, de

la citada ley, el Recinto Oficial es inviolable. La fuerza pública tendrá acceso al

mismo sólo con la autorización de la Presidencia del Congreso del Estado, quien

asumirá el mando de la misma; cuando sin mediar autorización la fuerza pública se

hiciere presente, la Presidencia ordenará que ésta abandone el Recinto Oficial;

CUARTO.- El orden público en las sesiones está regulado en los artículos

163, 164, 165 y 166 de la ley orgánica, al señalar que las sesiones que no tengan






















































